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RV: 20220722_132235402-V18333- 132260507003789 de 19 de julio de 2022 DIVISION DE
SERVICIO AL CIUDADANO.- Respuesta final Solicitud No. 032E2022938625. (EMAIL
CERTIFICADO de corresp_salida_bog-imp@dian.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_bog-imp <431190@certificado.4-72.com.co>
Vie 22/07/2022 17:38

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
OFICIO 2022325075057003789 SEBASTAN.pdf;

Radicado de Salida No. 132235402-V18333
Bogotá D.C. 

    
Señor (a):     
YADI MILENA SANTAMARIA CEPEDA (Secretaria)
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

       
REF.  Respuesta final Solicitud No. 032E2022938625.
   
Anexos: 1 PDF´S

Reciba un cordial saludo,  

 
De conformidad con el Art. 4 del Decreto 491 de 2020, amablemente le comunicamos
electrónicamente el oficio del asunto y le informamos que si considera necesario contestarlo,
puede hacerlo enviando la respuesta al buzón Corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co o
presentándola en la ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá ubicada en la carrera 6 No. 15-32, piso 1 de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8
a.m. a 4 p.m.

Para el efecto es necesario que por favor tenga en cuenta que las peticiones, recursos y demás
escritos que deban presentarse ante la DIAN, podrán realizarse personalmente o en forma
electrónica (Art. 559 del E.T.) y que la presentación personal no será necesaria cuando la firma de
quien suscribe el documento se encuentre autenticada ante Notario (Art. 724 del E.T.).  

Cordialmente,  
 

Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 
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Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co
Teléfono: 4090009 

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 






